
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Expediente: 2023-00388 

  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la demanda para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de rechazo, 
el extremo actor subsane lo siguiente: 

 
1. Adecúese el poder otorgado por la ejecutante precisando (i) la 

autoridad a la que se dirige teniendo en cuenta las reglas de competencia, 
(ii) individualizando claramente a la parte demandante e (ii) identificando la 
obligación objeto de ejecución junto a su valor, toda vez que en el mandato 
se menciona el número 058000082006139521, mientras el pagaré se 
registra con el número 109703552. Artículo 74 ejusdem. 
 

Remítase el escrito de subsanación al correo institucional del juzgado: 
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin necesidad de adjuntar copia para 
archivo o traslado. 

 
 

NOTI FÍQUESE,  
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 
 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA   
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 118  

fijado el 11 de OCTUBRE de 2023 a la hora de las 8:00 
A.M.  

 Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

 JASS 

 
1 Páginas 18 a 20 del archivo 002.  
2 Página 47 ejusdem.  
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